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EN Y :CONSFITUCIÓN2: DEV LAS COMPAÑÍA 

25 DPERADORA FORESTAL: LOS TAUSES 

: GFORESTALOR) Sodi oacrinirretraaremaéó 

- Ni : SY >. CUANTÍA DOS$ 1800.00, tritio inimasón 
NOTARIA : y ; a A 

ARA, En la ciudad des Santiago: dé Guayaquil, capital de «ta: provineia' deb Guayas, 
Ñ República del Eouador¡:á"108'veintitiés días del'iñés de-septiembre del año dos 

mil trece, arite mí, doctor FPÉLDE ALBERTO. BOBADILLA: BODERO,.Notário: Titular 

Do Dr Alberto Cuarto de estemantón, cemparecen:a ta celebración de:ta presente escritora; por 

NOTARIO una parte: El señor: DANIEL PATRICIO PANCHANA :BUSQUETS, «porsus propios y 

personates derechós, quieñ:deeclara: ser de .mictonalidad 'ecuatoriana ,hayor de 

rn edad; de estado civil soltero, ejecutivo y domitiliadorer ta:ciudad de Guayaquil; 

y, por otra.parte, el-señar MILTON ARTURO LEÓN: TORRES, por sus propfos y 

pa personales derechos, quien dectara ser' de:naciondlidad ecuatoriana; mayor de 

edad,:de estado:civik-sottero,-ejecutivo y dumicitiado en ta ciudad de Guayaquil 

ambos comparecientes:son capaces para contratar, d quienés conozco: de lo que 

doy-fe; y, procediendo:con amplia libertad yobien instruidos de' lr naturaleza::y 

restiltado «de esta Escritura Pública dé. Constitución:de. uri compañíá: anónima, 

para su otengamiento:.me -presemtaren la minuta al tenor siguiente: “SEÑOR. 

NOTARIO: Sírvase isicorporar enel Registro de Escrituras PúblicAS ai5ú cargo; Una. 

par ta-que conste la'constitución de la. sociedad anónima; que seTotorgá allteñor 

de tas ¡siguientes -clápsulas:; «CLÁUSULA : PRIMERAS '-COMPARECIENTES:: 

Comparecen:a ta celebraciónide estarescritura pública y nantfiestarr su votutitad. 

me de constituir una.compañía anónima, tas-siguientes personas:s El señor: DAMEL 

PATRICIO PANCHANA BUSQUETS, pór sus paoplos 9 :pérsonales: dévethos; quien: 

a declarassenile nactonalidátl: dcuaturiana; triágor de ¿adj de! estado ci0Sclaro, 

ejecutivo y demiciliado en la ciudad: de: Guayaquil; y,Opoñ otra parte, elfsehor: 

MILTON ARTURO LEÓN TORRES; por:.5us propios AP peltoñatos detethids) quién: 

declará:er dé nactonalidad ecuatoriana, mayorvdenedad, de: estadoscivil soltero, * 

ejecutivo y domiciliado en-da:cludadid6: Guajyiquitli: OLÁUSULIO SEGUNDAS LA” 

compañía «que mediante: ésta:escritura se: constituye;. se". regirán porda'Ley"de 

Compañías, las normas «det Derecho Positivo Ecuatorianoquestefuerén aplicables 

y elofistatuto. Social :que a' continuación se::indica:. ESPÁTUTO: SOCIAL DE» LA. 

COMPAÑÍA ANÓNIMA OPERABORA!FORESTAL:1105: CAUSES(PORESTADOR) So Así 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN; DOMICILIO;sOBJEFO: SOCIAL Y:PLAZO"DE. 
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DURACIÓN: 3:ARFÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: La compañía se denomina 

APERMMORA A FORESRÁLOUNOS2HGAUSES (FORESTALOP) S.A..- ARTÍCULO 

SEGUNDQO DOMIGAD Y ANEIONARIDAD. - El domicilio principal de la compañía 
es el-cantón-GuajaduRt) prnibtiaidel Guayas, Répública del Ecuador; y, por 
resolución -de.de JontazGesiradado Accionistas, podrá establecer sucursales, 
agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar de la 

República del sEsuador, osdel: exterior, cónfarme:a tá Ley ta nactohatidad de la 

compañtíacts eatatorianaco ARTÍCULO ¿TERGERO:< OBJETO SOCHME: a compañía 

seidedicaráanajufsoriasy explotación decuntividaddes. agrícolas tates como: ¡La 

ejecución: «de: :propyestas de: forestáción: y reforestación comercial; 

establecimiento, siembra "cuttivan iprodutoiónt; Mhaftejó,, monitoreo y evaluación 

de plantaciones. forestales; : «establecimiento, :stembra;c cultivo; ¡proderción; 

manejos montero y evaluación deriveros forestales, y,.todo lo córespondiente 
al :desarrolo de attividadoscde Gfemibia, tiánterimiento y producción ude 

plantaciones :forestates 'en;Jtodas:.sus. fases, hasta su comercialización» b) 
Asesoría, desatrallo y explotación agrícola én todas sus fasesy desde: la siembra, 
cultivo ys extracción hasta su comercialización de toda clase: de productos 

agrícolas, en todas ses fases desproduccióni- Pararel complimiénto de sus fines, 

la compañía estará facultada: para ejecutar y- celebrar toda clase de“ actes y 
centiratos : permitidos.por las.:leyes «y relacienados . con se objeto: sacial.-: 

ARTÍCULO, CUARTO. PLAZO: El plazo de» duraciónode: la sociedad ¡és de 
CINGUENTA AÑOS: cuntadoscar partir» de la' fecha: de inscripción: del presente. 

contrato Migistros Mbucantil det zahtón Gueyaquib.- ho: obstante, podrá 

disolverse, en: cualquier tiempo.o. prorrogar su. plazo de-duración;>si-así- lo 

resolvlere laslunta General de Actionistas en ta:forma prevista en. et.Extatuto y 

en-laLey.r¡ SARÍTURLO: SEGUNDO: DEL CAPITAL, DERUQIMENTO: DE-CAPITAL Y DE: 

AUTORIZADO ef: SUSCRETO::, El:capital autorizado de la-compañía:es de UM MIL 

El capital vsuzcrito: de lasisociedad: ses des ¡OCMOGIENTOS «DÓLARES: DE 4:05. 

ESTAROS LINDOS: DE: AMÉRICA 435$800:00),' dividido en- ochocientas acciones 
ordinarias y naminetivas, den valor nominal: de: un dólar: dedos Estados tinidos 

de América cada tunas das que estár represehtadas por-títulos yrserán: firmados 

por el Presidente yrel Germte General deta. compañía. El capital será:susórito, 

pagado y: emitida hasta pravellimite det.capital setorizadocen tds: óportaitidades, 

proporciones. y comliciones que: dueida: la JOmbaiGandral ode. «Attleniitás: y. 
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39902 

conforme'a la Ley.- “ARTÍCULO: SEXTO.- AUMENTO DE:GÁPFTAL: El capital-de-ta 

compañía. podiá. aumentarse én cualgtilermomente, por redilución de AárJurnta 

General dé Accionistas; por: das medios y:efi la Tormavestablectda porta eyide 

Compañtas.- Los accionistas tendrán derecho preferente enla suscripción dé | 

nuevas-acciones en proponción de. las-que-tuviecen pagadas al momento * 

efectuar «dicho :zaumento.- . ARTÍCULO. SÉPTIMO, RESPONSABILIDAD: :* 

responsabilidad de tos. accionistas:pori tas obligaciones sociales se timita al-monto 

de sus-acciones.- La acciómconiderecho awWotakb bendráncon relación a su'walor 

pagado.- Los votos .en -blancoy- las «abstenciones 'se..sumarán a- la:mayoría.- 

ARTÍCULO OCTAVO... LIBRO DE ACCIONES: £La.compañía. llevará. un. Libro de 

Acciónes y- Accionistas en el.que se registrarán:las transferencias de las acciones, 

la!iconstitución de derechos reáles y las demás: modificaciones que ocurran 

respecto del derecha sobre las acciones y: estará a cargo:del Gerente General: 

La propiedad de «las «accioñes se probará: conta inscripción. .en el Libro de 

Acciones y Accionistas.- El derecha de negociar tas accionies y transferinlas: se 

sujeta:a lo dispuesto.por.la Ley de Compañías. - CAPÍTULO TEREERO: EJERGICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y/RESERVAS: ¡ARTÍCULO 

NOVENO.- EJERCICIO :-ECONÓMICO:"- El ejercicio expnómico:será. anual: y 

tesminará el treinta y"uno.desdiciembre de cada año.- Alvfin de cada 'ejercicio 

económico y dentro de los/tres primeros meses det siguiente, $l Gerente General 

someterá a: consideración deta Junta General de: Actionistas:ebBalánce: General 

anual, el. Estado -de- Bérdidas.y Gananciasi ta fórmutade distribución: de los 

beneficios: y deníásiinformes negesarios.» El Comisario igualmente presertará su 

informe. =: Durante los quince días anteriores:a la Sesión: de la» Junta-General de 

Accionistas, tates balances-»e informes podrán: ser examinados: pardos accionistas 

en.tas dficinas:de la compañía.» ARTÍCULO: DÉCIMO. - UTILIDADES Y. RESERVAS: 

ta Junta General de. Accionistas resolverávla: distribución de utilidades, ta: que 

serás proporción al wator:pagado: de tassacciones.> Destas utilidades: se 

segregará:por to menos el diez por viento Anal paraa Acmndsióne inotsiñénto 

del «fondo de reserva tegal «de:ba compañía;citasta cuanduiéste alcance por 10 

menos el:cincuentá poriciento.deb capital suscrito.- «Además; la Junta General de 

¡Accionistas podrá resolverla creación de reservas 'espevtales:orextraosdinarias;: 

CAPÍTULO.CUARTO:s"EL GOBIERNO, ARMINISTRACIÓN: YoORERRESENTACIÓN DE 

LA COMPAÑÍÍA:-" ARTÍCULOS UNDÉCIMO:.>; GOBIERNOS Y:oADMINISTRACIÓN: .;ba 

compáñía-estará gobérnade porfa JuttaiGuherábias Acoíbitistsay administrada 

por seloPresidentesy-por ¡el Gerente: General; cada uño con'las:Jatribucionés: y 

Se ¿gon 
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deberes: que les: conidedéi Lao Ly» der. Compañías . y. los presentes Estatutos. - 

SECCIÓN UND>:.DE:: LA: JUNTAS GENERALO DE + ACCIONISTAS: . ARTÍCULO 
SUQDÉCIMOS DEUMIUNTA GENERAL: DE:ACCIONESTAS star dúntá General de 

Acciónistasjos cel ólgano suprime deols:tompáñía, seteunirá una vezral año, 

denteo=letas teesheses: posterioresaa Einaliración deb ejercicio económico; y, 

extradaliMaidateótaz ia veces que fet Jobimocadaypara tratarlos - asuntos 
puntualizados en: la. convocatoria. s. La Junta gstará Cormada por tos accionistas 
tegalmente:conocados y reunidos. De: las reseluciones de la: Junta Genenal de 

Acclorástas;! se tevantará sel acta ocorebpondiente.s Las Actas:de das sesienes; 

Htevarán: Única pextlusivaqnente-las:filmas del Presidente y cel Secretáro salvo 

lesráctas corraspañdientena Juntascinivissales de:Accionistas, quese: sujetarán 

ato. dispuestoza:ta¡beyidediompañías ya los reglamentos pertinentes.. ARTÍCULO 
DÉCIMO: TERCERO¡> CONVOCATORIA: Las convocatoria» a: Junta General«de 

Accionistas: la hará nl: Presidente» y/o el Gerente:General.de la compañís.- La 

indicadastowocatoria; seará mediante publicación pór la-prensa.enuno delos 

pariódicos deñayor:circutación: en atidomicitis principak dectascompañíacuasido 
MéROS:cUn crherdías de anticipación Ha méunión Beda Junta cor initcación del 

lugasyn día; hora y objeto :decta: reublóni= odio Misoluición: US: asuntos no 

expresados:en ta convocatoria serás mita.-£a Junta:General de Accionistas estará 

presidida:por+dU Presidente. deb le compañía y a- falta: de ésterpor- cualquier 

accionista -desigdado: pon: las mayoría: de rios iconcurrentes;- y, ¡actuará como 

Secretarió: de tavitesiones; el Genénte General de dentompañía y afúltinde éste 

se designará: unnSecretarionparaciá ¡teunión.- igualmentd el.Presidente y/o. el 

Getente Genéral. de li>compáñía harán:ta convocatoria: a solicitud estrita de un 

númeroxde accionistas que representen por tormenos:el veinticinco por ciento del 

pita Dip pa tittar. lospidstos que Secindiquen en su petición. Enccaso 

de urgencia; él romisariopaede:corivocar¡ arta Junta:Generat de accionistas, de 
confórmidad icon. lo. establecido en ta okey ode: Compañías. +. ARTÍCULO. DÉCIMO 

CIARTO:=: REPRESENTACIÓN: DE..LOS- ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Acctantstas; Ordinarias y Extraordinarias, ¡seoreunirán enel domicilio 'principal de 

ta compañíaLos. accionistas. podrán: concurrir acta Junta; General de-manera 

personsbo mediante: poder otorgado»a un accionista:o a/tin-tefcero, ya setrate 

de vide: estaristiro Y dedicara ¿polera peer cado Janta- Ma: podrártaser 

reprásotitañtas: decidos” atoiénisitio losoiddtittradona Ty Comiiarits: de . la 

compañiece: ARFÍCULO: DÉCIMO: - QUINFO.+ QUARUM: Para que: -seiiastale 

válidamente: la. Junta <Genetat: de : Accionistas - en primera convocatoria - se 
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requerirá te presencia. de «por-lo. menos. lamitad. del: capital :pagado.»::St--no 

hublere este quórum; Habrá una segunda convocatoria, tanque: no:podrá 

demorarse más ide treinta días: de taifecha:fifada pairasla primeracnounión; y: la 

Juntá General. se Instalará Ccálviel: Hántaro demacibionistas: Pifbentes to 

concurean, cuafquiera' sea. el: capitat. que: representen, “particular «qlie:= 

RA expresará «én la :convocatoria:- ARFÍGULOLDÉCIMO SEXTO.-: ATRIBUCIONES” 
DELCANTON DEBERES: DE 1:A> JUNTA -GEMERAL: DE ACCIONISTAS: : ika . Junta General de 

Accionistas legalmente convotada y reunida; tienéspienós poderes¡pata resolver 

todos los asuntos: relacionados: con: tds. megúctos «sociales ¡así comoricon:.el 

Bo Dr Alberto desarróllo de'ta sociedad, 'Siendó-de:su: competencia la siguiente: de) Designariál 

NOTARIO Presidente, al. Gerente General. un: Comisatios renibrar. á dos funcionarios que 

considere: convenientes, «fijar? sus remuneraciones: y removerlds:*por;- casas 

      

   

  

   

mm justificadas; b) Gonoter y resobver todosctos informes que.preseriten dos Órganos 

de adriimistración y. Hscalidáción>+Cbmo 'losimetitivos A bañatites, reparto de 

rm utilidades formación de:reseryas, administración; o) Resolver sobresé? aumento 

y: disminución «de capital, prórroga“detptexo; disolución: anticipada, cambio: de 

domicitis; -camíbilo! ¿de - ébjelao Social '*y* ¡demás tefuñiñas del estatuto; de 

conformidad. conta tey de: Compañías; d) Aprobarsél presupuesto general desta 

compañías. e) Aprobar ta amortización +deacciones;:f)>Resdlver.acerta..devla 

disotución y liquidación: de lá-compañia; «designar diquidadores y establecer el 

procedimiento «correspondiente; 8) «Autorizar'-da:ncenstitución sdey prendas, 

hipotecas? ¡o:>cualquier.-otro:..gravanieik; : h)= Autorizar toda transterencia:> 0 

enajenación de dos bienesinmuebles! de:propisdad'de ta compañía; $) interpretar 

obligatoriamente el:préseñites Estatuto y: dibtardos Reglamentos de ta compañía; 

rm y, jytas demás contenidas en tavLéy:y en el presentenEstatuto.+ ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIAO.- JUNTA: UNIVERSAL: La compañía: pedrá: celebrar. sesiones. de 

rn dente Generabde:Accionistas:eh lirimotalidadde JunbaUniversatude:comformidad 

conto dispuéito erset artículo doscientos treinta y ucho:devla Ley de: Compañías; 

estu es, :la Junta: puedér constituirseceln cuatquien tientpo¡ y: enscuatquier!lugar, 

dentró del +territorionacional;.:pard: tratar cualquierasuñtos siempre ques esté 

presente todo: el capital! pagado y: 408 lasistentes;:-quiénes deberé suscribir.cel 

actaobajo sanción: de! nutidad;cacepter por sunantinmidad: das celebración de: la 

Junta. - SECCIÓN:DOS:: REPRESENTACIÓN LEGAL: AMETÍCULO DÉCIMO OÉTAVQ:+ 

REPRESENTACIÓN: LEGAL: La tejiresentacida legal'des lar compañía será ejercida 

porel Presidente y:ebiGerente-Generab de tascompañía; SEQUE MAA. 

"NOVENO: DEL PRESIDENTE: El Presidenta de la.compañit, 

  

 



acciónistáemo,: será montbradúc por! la.dunta: General: de Accionistas, -para.un 

pértododeinos años: y podrá sér:seelegido indefinidamente. - Ejercerá::la 

sepresentación legal aleta compañia judistabey. extrajudiblak; "de manera 

dexdividua ¿1 BRFTÍCULO VIGÉSIMA. - AERIMICIONES DELAREMIDENTE: Son deberes 
y:atelbucianesdeliPresidente:denlaocompañías a) Vigilar la mancha general. deda 

CoMpañia NU EO Meseta Email Tunctóntiside los. servidores «dela «misma. e 

dnfonmer<de estos. patticoliaitodurta Gertelatide acefonistas; 1) Prestair tas 

sesiones sdecla»Junte Gentzabrde: Accionistas rordinarias- o -extracidinarias; Cc) 

Suscribimero unión delsGerenté-General las:actas: declas: sesiones de tas Juntas 

Generales] dd) Ejercer da: nspresentación: -legabo judicial: y: metrajudicial. de da 

compañiande: minera indbridual; e) Matrejal las cóentas: bancarias de la compañía 

según sus atribieciones; de maneradnidividual;1) Ejercer las demás atribuciones y 

deberes «jue: ite»-concede:+la: «bey, cestos: Estatutos y lar» Junta Gemesal .de 

Atuciontatas. -. : ARFÍCULO -WIQÉSIMO: PRIMERO: +: DEL: GERENTE: GEMERAL: El 

Gerente: General de. la cómpañiap accionista 0-n0;+oeráo nombrado por Jas Junta 
General:de. Siccióntstass: partoxin periddo-desginco años: y.podtá ser neeleriido 
ándefinidamentia ARTÍCULO: : VIGÉSIMO:: :SEGUNDO..- ATRIBUCIONES . DEL 

GERENTE GENERAL; Son debetesx ¡átribuciones del Gerente. Génératude la 

cormpañía:>s a)» ¡Representar legalmente a la. - compañía, , judicial o 

extrajudicialmentey.de/ manera tadividuat; b)rConducirla gestión; de tos.megoctos 

sociates: yola manchasradminlistrativar de da compañía;:-e) «Dirigir: la” gestión 

económicadinanciara:de da; compañía; djoGestiopar, planificar; coordinar, poner 

en amaecha ¡y cumplir. las actividades: dela. compañía; ve) Realizar. pagos: por 

ponceptos de gastas admigistrabivos:de: la compañía; 1) -Llevar desdíbres desactas 

Y expedientes: de cada: sesión de JuntayGeneral: de Accionistasiy el kibra de 

Acciones y Acclenistas¿- 9) Marrejaro las cuentas: bincacias de la compañía según 

susiratolluciomes;- de :inanera sindividicalo- ch): Cumplir oyo haser, curaplic:. las 
resoluciones. deda Jurta. Genenal de Accionistas; 1) Subrógar»al: Presidente" en 

cp de ausencia o: impedimento: tetsporatocdefinitivo; J) 4etuar como secretario 

errlas: Juntas Generales desaccionistas;: ordinariasso. extraordinarias;-43 Firmar 

ronjuntamentia-con: ebrPresidente,-dostiiulos «de: :acriomtgade. la compañía; 1) 
Convocar adaidunta-Generat deaccionistas conforme ada ley y a tos Estatutos; Y, 

pujarttBrctas demás  Atribaciónes y debera 3quezeh cormedecta bey, estos 

Estatetosy la Junta General de: Accionistas: ARTÍCULO MERÉSIMO: TERGERO:0DE 

LOS ADMINISTRADORES: Aún" cuando: terminevel pertádo..para. elpcuat' fueron 

elegidos. les .repoesentantes: legatas;!7 admitistradores y y:: funcizdarios. dee ¡la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7547554 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0916585318 PARRA GUILLEN GABRIELA ELENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2013 

PRESENTE: 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: OPERADORA FORESTAL LOS CAUSES (FORESTALOP) S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7547554 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/09/2013 10:05:37 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN IDRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
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11/09/2013 12:15 
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DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de ¿ste doqumento deberá ingresar con el código de reserva: TBLIGM a 

nuestro sitio Web Institucional http://Awww.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

11/09/2013 12:15 

| 
| 
| 

|   

 



Banco Bolivariano C.A. 

) 
). 
) 

sn 

—— — ná — rá A —Á 

RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   

          

    

  

No. ¡y 000011KC016677-5 

     

    

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capi 

formación. OPERADORA FORESTAL LOS CAUSES (FORESTALOP) S.A. X? 
la siguiente persona jurídica en 

XXXXXXXX. 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNI DE AMERICA corresppeÑ má 

  

  

    

  

     

       

  

      

            

      

  

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: . ps P 

NOMBRE A CANTIDAD [FE 
LEON TORRES MILTON ARTURO Z $2.00 Y S 
PANCHANA BUSQUETS DANIEL PATRICIO $198.00 A S 

TOTAL - $200.00 —N         

áaro cu nes 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazdTHAFÓT 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias. PO 

I
s
 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que sé q. este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instruecionef"Yue recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, * sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificiige inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuye 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los Mepósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base-de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

WN 
BANCO BOLIVARIA! «An 
FIRMA AUTORIZADA 
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compañía, continuavárien: sus cargos hasta que ta Junta General de Accionistas 

dombré'a los reémplatantes, salvo los £ás0s de destitución CAPÍTULO-QUINTO: 

DE -LA FISCALIZACIÓN Y COMTROL.+-<ARTÍCULOS MIGÉSIMO: “QUARTO:= ¿DEL 

COMISARIO: La :dunta. General «de: Accionistas: nombratá:: un Gomisatio;. quien 

podrá ser accionista'o no, y durará: dos. años. eri. susi funsiones; pudiendo :ser, 

reelegido: indefiidamente.- ARTÍCUEO -VIGÉSIMO QUINTO. - ATRIBY 

DEBERES DEl. COMISARIO: Son. atribuciones y: deberes del Comisario tos, 

corsten en:la Ley, este Estatuto y sus Reglimentos; y, to que deterintrie dex fa 

General de :Accionistas.- En general eb Gomisarió 'tiené-«derecho. ilimitado - 

inspección y vigitáriaia sobre. tOdas 14 operaciones tdóciales;  3lredépendencia:de 

ta administración y erinterés de ta compañía; - ARTÍCULO: VIGÉSIMO SEXTO.» 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEA. COMPAÑÍA: La disolución: y tiquidaciónidedá 

compañía se. regirá por las disposiciones pertinentes dela: Ley de:Compáñíasy, 

en:tal «casojséntrará ett liquidación, la que podrá estár a cabgo de-3us propios 

administradores:- ARTÍCULO VIGÉSIMO- SÉPTIMO: DISPOSICIÓN: GENERA: En 

tedo to que no esté previsto en éste: Estatuto, se estarááadas disposiciones dela 

Ley de Compañías, a"lo que»resuetvaiar3unta Genesat de:.acciónistas:Y:a do 

previsto en tas. leyes: de la República.-.. CLÁVSULA: TERCERA,< DE LA 

SUSCRIBCIÓN Y PAGO DEL/CAPITAL' SOCIAL: El capital:soctal:de ta; compañía se 

enctientra integramente, suscrito por los acetonistas .de- ta»siguiente-maáneras El 

señor DANIEL PATRICIO PANCHANA BUSQUETS, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, suscribe la cantidad de SETECIENTAS NOVENTA Y DOS 

(792) acciones ordinarias y nominativas"de'iW valo Hisminal dd iblar dettos 

Estados Unidos de América cada una; y, por otra parte el señor Ma ES N-ARTURÓ 

LEÓN TORRES, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, suscribe la 

cantidad de OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas de un valor norninal de 

un dótar de los Estados Unidos de América cada nac: El capitahguscritende la 

compañía asciende a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

AMÉRICA y es pagado por los accionistas de la siguiente manera: Señor DANIEL 

PATRICIO PANCHANA BUSQUETS, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, ha pagado en dinero efectivo la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$198.00), correspondientes al veinticinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que ha suscrito; y, el señor MILTON ARTURO LEÓN TORRES, de 

exo 

a 1 
o PILA de pe 

Ay e COS 

    

    

    

  

 



nacionalidad teduatoriána y:caá slamicilio! en la.ciudad de Gesyaquil, ha pagado 

SIGO. SFFCIAD Amocantidad de :D05 20/100: DÓLARES, DE+LOS ESTADOS 

UNIDAD DESAMÉTIOS 1096 2:80) C0T+espoladiiMte Jal weteticinsa ¡porciento del 
valor delta acción ques hadescrito:+ Estos. maleres:secsicuentean depositados eh 

ura otuetacdeintegratión: de» capitalconsuna: institución, bancaria, conforme 

COMMAROEE UEPNFICADOA le lepáriticq ue Sel adjunta a de presente! escritura,como 

socuménto dábilitarde. «Losiabcionástas fuatiadones secdAPAMetena pagar en 

elsplazo delrdesiaños contados ar partir-de de inscripción de-esta escritura en el 

RegitteoirMércantibsdebrcántóns Guayaquil, sel saldo: insoluto: den las: acciones 
slsscritasor: COÁNSULA» CUANTA: AUTORIZACIÓN: + Queda: >expresamente 

axitoizáadanar Abogada Gátviela Párr Guillén, «para realizar todas las: diligencias 

tegiles:alimprstraivas paña abtemsr Aprobación: vegiutro e: insceipción de da 
compañía» Sírvase usted; señor: Notariopagnegar das demás clífpssutas ale: estilo 

pira ta plena walkdez de esteoinstrumeñto:s Finma) Abogada: Gabriela «Parra 
Guillén Tun RegittrocPrefesiondt múnterouertleveve “dosrral diez « cincuenta y 

nljeve-del:Foro de Avogados”:-«Hasta:aquí la:Áinuta.» Escopia:- homotorgantes 

aprueban:todas:sus'pástes-él contenidos del presente ' instrumento dejándolo 
eleváib a. AORTA públitidáplira-quecdsurta sus efectos legates.-Leldaresta 

escritura de principio fit; ppr:mé, el Notario perralla voz Ed otorgindes; estos 

lá aprueban y sutaribes) ervunidadido acto!commtgo.- Doy procesos 
ANY ARQ DS 

e ES Qe 
%, 
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eopia de en original, y en (a es ette confiere esta  YINTA  cgp5a 
CURFIFICADA, de La qsenitana de CONSTITUCION SE LA CONPARIA OPERADORA 
IORESTAL LOS CAUSES ( FORESTALOP | LA, que añtales setio y finos 

Guapequit, a des dlas ía Satabra del año dos mil .m 

     Notario 

   



AUS 
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA 

FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 23 de Septiembre del 2013, de 

lo dispuesto en la Resolución No. SC. 1J- DJC-G-13-0006001, del 14 de Octubre del 

2013, expedido por el Subdirector Jurídico De Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, de que ha sido aprobada la constitución de la e; 

FORESTAL LOS CAUSES (FORESTALOP) S5.A., conforme a la escritura pública 
NOTARIA CUARTA Y* antecede 

DEL CANTON       

   

Guayaquil, 17 de Octubre 

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

  

Alberto Bobadilla Bodero 

Rotario Cuarto de Guayaquil 

  
 



2. Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:48.068 SI 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:39 ES     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: >... 

Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece en cumplimiento de lo ' ' ' 
ordenado en la Resolución N*” SC.IJ.DJC.G.13.0006001, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el. Suldirció . 
Juridico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. para 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 14 de octubre del 2013, queda inscrita; la '' 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, da. 

       
        

misma que contiene la Constitución de la compañía, denemiimada: .: A 
OPERADORA FORESTAL LOS CAUSES (FORESTALOP) S.A, de 200 
fojas 143.123 a 143.143, Registro Mercantil número 18.711. : o A 

ORDEN: 48068 03, ? == 

y AN ” 

sm EN 

ero A y - a. Po, 

Po Sa 5 César Moya ego... A 
Guayaquil, 23 de octubre de 2013 1 REGISTRO MER ANTIL- E o 

o DEL CANTON GUAYAQUIL. ' AN 
c V A DELEGADO A a e . A, o» 

REVISADO POR: Ma . 

. 5, Na 
” , 
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¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. RAANEALZ 

Guayaquil, 1% NOV 2013 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía OPERADORA 

FORESTAL LOS CAUSES (FORESTALOP) S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma, 

Atentqmente, 

Ab. José Luis Chlevasco Escobar 
SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

pez 

 


